
Canelones, 6 de julio  de 2012.

VISTO: el punto Nº 26 que integró el Orden del Día de la presente Sesión
Ordinaria solicitando se realice un homenaje al Periódico Hechos de la Ciudad de
San Ramón por cumplirse las 1000 ediciones ininterrumpidas.

CONSIDERANDO: que es de alta relevancia el acontecimiento.

ATENTO: a lo establecido en el Art. 19, Nral. 12 de la Ley Orgánica
Municipal Nº 9.515,  la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1.- Realízase homenaje al “Periódico Hechos de la Ciudad de San Ramón”,
por cumplirse las 1000 ediciones ininterrumpidas.

2.- Facúltase a la Mesa para invitar y recibir en Régimen de Comisión
General a los directores del Periódico Hechos, de la ciudad de San Ramón.

3.- Regístrese, etc.
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